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El FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A. con el objetivo de fomentar el bienestar, mantener 

un ambiente sano y seguro para todos nuestros empleados comprometidos con la imagen 

y calidad de nuestra empresa,  considerando que el consumo de alcohol, tabaco, drogas y 

otras adicciones, deteriora la salud, afecta las relaciones entre los trabajadores, causa 

ausentismo y disminuye el rendimiento en el trabajo, incrementa la ocurrencia de accidentes 

y causa problemas laborales y familiares, repercutiendo en nuestros trabajadores y la 

sociedad en general, y en cumplimiento de la normatividad colombiana, se compromete con 

la implementación de una serie de actividades de formación, orientación y vigilancia 

enmarcadas en la política de prevención de consumo de alcohol, tabaco, drogas y otras 

adicciones.  

 

Las directivas de la organización se comprometen a asignar los recursos necesarios para 

el cumplimiento de las acciones de prevención y control, participar en todas las actividades 

programadas para tal fin y velar por el cumplimiento de la política de prevención. 

 

Entre estas actividades, se ha establecido la implementación de las siguientes directrices 

de obligatorio cumplimiento para todos los trabajadores y contratistas: 

• Se prohíbe el consumo de bebidas embriagantes durante horas laborales y la 

prestación del servicio bajo el efecto de estas. 

• Se prohíbe el consumo de sustancias alucinógenas y psicoestimulantes durante 

horas laborales y la prestación del servicio bajo el consumo de estas. 

• Se prohíbe el consumo de cigarrillo en las instalaciones de la empresa o sitios de 

trabajo donde se ejecuten actividades en representación de la empresa. 

• Se prohíbe que cualquier persona, sin importar su rango o posición, trabaje o visite 

las áreas de trabajo bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias 

psicoactivas que alteren el estado de la conciencia, el estado de ánimo, la 

percepción y la capacidad de reacción y que aumenten aún más la probabilidad de 

sufrir o causar un incidente, o generar una afectación ambiental no esperada o 

daños a la propiedad o equipos, perjudicando la operación de la empresa. 

• Se prohíbe el uso ilícito, la posesión, distribución y venta de alcohol, tabaco y 

sustancias farmacodependientes, en las instalaciones de la empresa o sitios de 

trabajo donde se ejecuten actividades en representación de la empresa. 

• Todo trabajador o contratista debe facilitar la realización de las pruebas necesarias 

para esclarecer o descartar el uso y abuso del alcohol y drogas durante el desarrollo 

de sus actividades laborales. 

• Es obligación de todos los trabajadores y contratistas asistir a las actividades que 

realice la empresa o la ARL de sensibilización frente a los efectos del alcohol, drogas 

y sustancias psicoactivas. 
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• La indebida utilización de medicamentos formulados, posesión, de drogas no 

recetadas o de sustancias alucinógenas y enervantes, en el desarrollo del trabajo, 

dentro de las instalaciones, u operación de motos y vehículos, está estrictamente 

prohibido. 

 

Para la prevención del consumo de estas sustancias, el FGS FONDO DE GARANTÍAS 

S.A. realizará campañas informativas sobre el daño que causa a la persona y su entorno, 

el consumo de alcohol, tabaco, sustancias psicoactivas y farmacodependientes y tomará 

las medidas disciplinarias de acuerdo con lo establecido en el Reglamento interno de 

trabajo de la empresa. 

 

El FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A. reconoce que el alcohol y la farmacodependencia 

son condiciones individuales y sociales que se pueden tratar. De tal forma que aquellos 

empleados que voluntariamente soliciten ayuda para superar su adicción a las drogas o el 

alcohol contarán con el tratamiento y la asistencia de la empresa con las correspondientes 

medidas de seguimiento, de conformidad con la Ley 1566 de 2012 y todas aquellas normas 

que se expidan sobre esta misma materia. 

 

Se firma en Bucaramanga, en el mes de noviembre 2021. 

 

 

GILBERTO JOSE GOMEZ GRANADOS 

Representante Legal 
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CONTROL DE CAMBIOS 

No Versión Fecha de Actualización Descripción del Cambio 

1 21/02/2020 Emisión inicial. 

2 18/11/2021 
Se revisa la política y se actualiza 
el logo de la empresa. 

2 03/04/2023 Revisión general de la política. 
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Siendo conscientes de la importancia de generar espacios seguros y óptimos para los 

trabajadores, FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A., está comprometida en promover con 

todo el personal actividades de prevención y corrección que impidan la aparición de 

conductas de Acoso Laboral logrando un entorno laboral sano, donde premien el respeto, 

la confianza y un trato digno para los trabajadores.  

Para lograr este propósito, FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A. se compromete a cumplir 

con las leyes que sean expedidas en este sentido con el fin de prevenir las conductas de 

Acoso Laboral dentro de la organización. 

Actuando en concordancia con la Ley 1010 de 2006, la empresa ha creado el Comité de 

Convivencia Laboral el cual se encargará de generar acciones que permitan establecer una 

cultura en donde se rechace todo tipo de Acoso Laboral y se cultive la tolerancia y la no 

discriminación por razones de sexo, raza, religión o de cualquier otro tipo. 

Se facilitará e impulsará todas las acciones encaminadas a la prevención del acoso laboral 

y acoso sexual laboral, toda vez que estas redundarán en una mejora del clima laboral y de 

la cultura preventiva con el consiguiente incremento del rendimiento de las capacidades de 

las personas. Cualquier persona involucrada en un comportamiento de Acoso Laboral será 

sujeta a investigación de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, 

procedimientos y sus respectivas medidas disciplinarias. 

FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A. desarrollará su programa de convivencia laboral, 

enfatizando en el seguimiento a las condiciones de riesgo psicosocial, a salvaguardar la 

información recolectada y a responder oportuna y adecuadamente todas las quejas 

relacionadas con este tema.  

La violación a esta política será considerada una falta grave y como tal, será tratada durante 

la relación laboral con los empleados. 

 

Se firma en Bucaramanga, en el mes de noviembre 2021 

 

 

 

GILBERTO JOSE GOMEZ GRANADOS 

Representante Legal 
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CONTROL DE CAMBIOS 

No Versión Fecha de Actualización Descripción del Cambio 

0 03/02/2020 Emisión inicial 

1 18/11/2021 
Revisión general de la política, 
se modifica su contenido. 

1 03/04/2023 Revisión general de la política. 

 

 














